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Las leyes y las disposiciones del Gobier
O sou obligatorias para la capital de pro
hacia e.esde aire se publican oficialmente

en ella y desde cuatro dias para
Ine des pueblos de la misma provreoia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1887.)
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--- Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en ic s Bdetin e s e f r eit I e

	

Un mee, 3n Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12- 
Tres iä 	 22 . . . 	 32 3e han de remitir al Gefe politice, r eep cc
Seis id. 	 . 	 • 	

. 	 . 	 -
. 40 	  60 • tivo, por cuyo conducto se pasarán. -i los

Un afro. . • 	 . 	 80 	  120 editores de los m encionacles perieeices
Se publica lodos los dias escepto los lunes y los si- 	 (Ordenes de 6 de Abril de 1829, y 21 e

gutentes á los clásicos. 	 Octubre de 1854.)
,'''leekeeeseeesseeeesseeeeeeeebereesemeeuummyeNarleammetraliera4zeurt.,~~Forennmaki".~~~~E...~.~15ade 	 	 ____________________ ila

	

LA Piiifii!'vziA 	 Das en cuyo poder se encuentren ' culos el dictämen que la conde 	 El Sr. Salcedo dijo, que la co-
,

PE Cnsiht. 	 si no ofrecieren las garantías ne - 	 sion nombrada al efecto ha pre- 	 rnision la habia desechado en vis -cesaras.
sentado. 	 ta de la imposibilidad de llevarla ä

	

Córdoba 25 de Noviembre de 1871. 	 Puesto ä discusion el capítulo cabo por no querer aceptarla losNene 309, 	 El Gobernador, 	
.° referente ä la Administracion ; gefes de las oficinas, y en su lu-

	

: 	 Manuel G. Llana.
ORDEle PUBLICO. 	 i 	

provincial, se dió cuenta de la; gar acordó proponer el aumento

	

; 	 Señas. 	 rnodificacion que en el articulo - de que se ha dado cuenta, como

	

Lee Sres. Alcaldes, empleados ' 	 :1.° del mismo ha introducido la , reforma que considera necesariade órden - pribiico y Guardia civil, 	 Uva mula de tres aflos, casta - 	 comision aumentando 0.1 presu- 1 para el mejor servicio de aquellas.P rocederán a la busca de una ca- ; ea oscura, de seis y media cuartas 	 puesto presentado por la comision : 	 El Sr. Cubero dijo, que exis-bal leria cuya eñas se espresan e 	 de alzada, herrada en la cadera de- 	 provincial en las cantidades que se 	 tiendo esa dificultad para llevar äcoritinuacion, que ha sido robada : recha. 	 consignan en .el clictemen inserto . cabo la proposicion, no insiste en
en el cortijo de Aguayo, término 	 Otra. de dos años, castaña, sois

3 cuartes y sin hierro, 	
en el acta precedente. 	 e:la, y que acepta la reforma de laide esta ciudad, de la propiedad de r 	 Sobre este artículo dijo el Se- 	 comision en cuanto ä los escribien-13. Jeaquin de Croz, y caso de ser i

..,-7,01111.3.,	
11~11W	 V

	 ñor Cubero: Que él habia presea-- 	 tes, que en su generalidad se en-h abida la remitirán ä eisposicion , 	tado una proposicion reformando 	 contraban muy mal retribuidos.del Juzgado de primera instancia

	

t 	
Núm. 9e4. 	 I esencialmente la constitucion de 	 No habiendo ninguno otro se -de l distrito de ;a izquierda de esta ; i las oficinas y estableciendo que se ñor que hiciere uso de de la pala-Ca pital, coc la persona en cuyo po- Diputación provincial de concertase con cada uno de los ge- lira, quedó aprobado el dictämender se encuentre si . no ofreciere :

	

! 	
Córdoba.	fes de esta dependencia, que me- 	 de la comision respecto ä los arti-las ga rantias necesarias. 	 .....	

diente una cantidad alzada se en- 	 culos 1.° y 2.° en la siguiente

	

Córdoba 25 de Noviern bre de I 871. ! Extracto de la sesion celebrada 	 cargaran, baje su responsabilidad, , forma:
El Gobernador,

	

i 	
por la Diputaeion provincial el

del desempeño de los servicios cor-dia 1. 0 de Junio de 1871.Manuel G. le.taima.

	

	 . Administracion provincial. - Ca-respondientes ä ellas, nombrando

efues. 	
i morPa.residencia , el Sr. Alcalä Za 	

ta de la anterior, se diö lectura ä la s
minisioenm embargo

tämen.
	Excmo. Sr.: Los diputados que 	 El Sr. Se rrano dijo: Que la co-

pilo 1.°—Articulo 1.°

......._ -.molo
Pesetas.

	

Leida y aprobada que fue el ac- 	
,

ai efecto por su cuenta el perso- _
nal que creyese necesario; y que1

suscriben tienen . ia honra de pro-

hacia mencion de ella en el dic-siguiente preposicion: 	

r
gil: boiba.seor 

evuabp aad oq

 

que

de 

no esst ee

Ä1.1111. 310. 	
1 

provincial se sirva acordar se aell
poner ä la Excma. lliputacion

	

- 	
asunto, consultando al efecto' ä los
gefcs de secretaria y contaduría;

ORDEN PUBLICO. 	 cione el plan general de carrete- pero que en vista de que estos se-
res provinciales. C011 una que 	 ñores se negaron ä aceptar el con- 

i2 Los Sres. Alcaldes, empleados 	 partiendo de la villa de Adamúz
`` örden publico y Guardia civil, 	 termine en Villanueva de CÓr- 	

dcieerltao cpzilacisaddaos terceras partes
Preeederän ä la busca de dos caba- 	 (loba. 	 queque hoy ascien-

lienie s, cuyas seeas se espresan ä 	 Córdoba 1.° de Junio de 4871. 	
de el presupuesto, habia dejado de

e°1-1 .tinuacion, que han desapareci- 	 —Bernabé Cebaliós'.—Bartolomé 	 °peatirtPeaerlseSrd.eReolldari
rgeuteizrá.ndola por su

(J °

	

de los terrenos dei cortijo de la 	 Ay non. --Martin de la Bastida.»
paredatia; 	

"El Sr. Ceballos indice, que la

	

te. Min0 de Posadas, 	 ee acordó que pasase ä la conii- 	 cornision debia sin embargo ha-1,4 le propiedad del Excmo. Seelor sion permanente.
u. Antonio .Altuna, y caso de ser 	

ber emitido dictamen sobre ella,

	

Acto seguido el Sr. Presiden- 	 puesto que  el Sr. Rodriguez noIta bidas las renetirän ä disposicion 	 te dijo: Que se iba ä pasar al exä- 	 habia retirado la proposición en la
(11,1 Jueisaco de primera instancia de 	 mee del presupuesto poniéndose 	 Diputacion, sino en el seno de la' Ikerias, (eje ie persone 6 peleo- 	 ä 'discusiun por capítulos y artí- ,aiiiiSión de 'pieslipuestoS.

.	 .

SUSCRICION PARTICULAR,

Un burro rucio, babado, de 7 á.
8 afies, de aizaua regular, un poco
'Izado del aparejo en el lomo.

1

Del mismo capítulo. 	 . 69,375
Id. 2.° de id.. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 4,750
Sin discusion fué aproba-

do el art. 3.°, importan-
te. 	 5,625
Respecto al art 4., propuso

el Sr. Ochoa hacer una mayor
economia, suprimiendo una plaza
de las dos de delineantes que se
conceden.

Aparte el Sr. Serrano hizo no-
tar que ya se habia hecho una ba-
ja en este articulo por la comision
provincial, suprimiendo una plaza
de delineante temporero y reba-
jando cinco mil reales al sueldo
del Arquitecto; acerca de lo cual
dijo, que debia hacer constar que
este habia venido en virtud de un
concurso en el que se 'ofreció vein-
te iitir reales de sueldo Por el des-
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provincial, 	 lucro.
El Sr. Salcedo indicó que hay 	 El Sr. Portocarrcro expulso:

UI] aspirante ä la plaza de Conserge I Que antes de aceptar la subasta
que se compromate á desempeñarla 	 d p bia consultarse al personal facial-
por la mitad del sueldo que disfrus tativo de los establecimientos, que

son i os que verdaderamente pue-
den ilustrar ä la Corporacion sobre
la conveniencia de este asunto.

El Sr. Salcedo preguntó qué
atribuciones tenian las hermana s
de caridad en los establecimientos
de Beneficencia, porque ha enten -
dido que son estas las verdaderas
directoras, las que conservan las
liaves de todos los departamentos
los efectos y víveres, las que orde-
nan y mandan, corrigen y cast
gan ä las acogidas, algunas veces
con exageracion y que hasta come-
ten abusos, de los cuales podrán
presentar pruebas el dia en que la
Diputacion las quiera recibir.

El Sr. Gorrindo expuso: que
aun cuando no Conoce el regla-
mento ä que obedecen, solo puede
decir que la provincia les dá ali-
mentos y 40 reales mensuales por
sus set vicios; que los Jefes son los
Directores, y que si puede asegu-
rar que donde ellas están, se en-
cuentra cuidado, aseado y bien
montado el Establecimiento.

El Sr. Ochoaindicó que cuales-
quiera fueran las condiciones esta-
blecidas en la contrata y reglamen-
to, podía desde luego afirmarse
que no estaban ellas pur encima
de los establecimientos, ni su ins-
titucioa superior á las facultades
de la provincia, que al prestar sus

ta e: que hoy la tiene, y que desea-
ba se, le tuviera presente para la
provision de ella.

El Presidente contestó que ' a
economía de medio sueldo era tan
insignificante, que no tnerecia to-
marse en cuenta para 'quitar de su
puesto al nombrado, si reunia las
con liciones apetecibles.,

Igualmente se aprobó el articu- 1
lo 7.° referente al Museo arqueo- .
lógico con el aumento propuesto
por la Comision; consistiendo todo
el capitulo
setas.

Se pasó al capítulo 6.° concer-
niente á la Beneficiencia proviii-
ojal.

Se dió cuenta del artículo 2.° re-
ferente ä Hospitales.

El Sr. Portocarrero dijo: Que
tiene entendido que ä les locos de
esta provincia se les daba un trato
maliaimo en el manicomio de San
Baudilio del Llobregat, y pedia que
se hiciesen reclamaciones, puesto
que el contrato obliga a darles bue-
na asistencia.

Que en cuanto á los gastos que
se consignan, ignora si son caros
6 baratos, porque no conoce bien,
ni la Cumision tampoco, el meca-
nismo interior de estos estableci-
llieritos; incicandu al electo que se

nombrasen Comisiones inspectoras

5.° en 97.961.97 pe-

para que vigilasen y cuidase a de
• ellos.

El Sr. Gorrindo dijo: Que en

ba el gravísimo inconveniente de
que las medicinas no serian tan
buenas, supuesto que en el contra-
tista tenia que presidir la idea de

empefto del cargo, dejando para
esto otra que disfrutaba con el
mismo haber; lo que casi parecía
envolver el corupromiso por parte
de la Diputacion de no disminuir
la cantidad para evitar el quedar-
se sin arquitecto, y que sea por lo
tanto mas costoso el desem pedo de
los servicios que ä este corres-
ponden.

El Sr. Chorot dijo, que de he-
cho solo habia dos delineantes, por-
que el 3.° rara vez asistia á su ocu-
pacion, y ;que mas bien preferia
que se dejase al Arquitecto su
sueldo íntegro sin hacerle baja.

Puesto ä votacion esta artículo
y habiéndose pedido que esta fuera
nominal, di6 el resulta as si-
guien te:

Señores que dijeron si: Porto-
carrero, Tisca.r, Bastida, Paz, Cu-
bero, Gorrindo, Jimenez, Casant,
Ayllon (D. M.), Lozano, Suarez Va-
rela, Gallardo, Blasco, Aylion
(D. B.), Moreno, Búrgos, Salcedo,
Molina, Serrano, Estrada, Bastida
(D. M.), Camacho, Presidente, To-
tal 23.

Señores que dijeron no: Ochoa,
Rivas, Fernandez, Salas y Chorot.
Total 5.

El Sr. Ceballos se abstuvo.
Quedó pues aprobada por 23

votos contra 5.
Se entró en el examen del capi-

tulo 2.°
Sin discusion fué . aprobado el

articulo 1. 0

Respecto del artículo 2.°, el
Sr. Basada (D. Juan) dijo: Que el
Ayuntamiento del Carpio viene re-
clamando constantemente el pago
de los bagages, puesto que la Di-
putstclot, solo los aboa a al de .villa
del Rio, único pueblo que tiene con-
tratado este servicio; y que para
evitar que los denlas sufran per-
juicios, debe auprinurse esta par-
tida.

El Sr. Suarez Varela dijo: Que
ácueo este un gasto obligatorio ha
tenido que consignarse la cantidad
aun cuando solo sea un puebio el
que lo tiene contrataeo.

El Sr. Bastida insistid en que
se indemnizase a los delatas pue-
blos e(411 la can tiesas que hay pre-
supuestada, diaariLua eadolaa pro-
rata en pi opoicion a to que pagan.

El Sr. Gorrindo sujo: que la ley
dispone que se subaste este ser-.
vicio, y cuando no haya quien lo
eontrate, peche sobre ros vecinos
como carga concegit: que por su
parte siempre ha sido partusario
de que LO se ajaos/ara la subasta
alisa cel lato, para que no queda-
ra de mejor condicion que los
demas.

Terminada la discusion quedó
aprobatto en votacion ordinaria.

eas tiseset se aproasunn tos
ticu es, te-, e.- a O. de este ca-

pítulo, coesiatente en la cantivad
de 48,712,50 pesetas.

Se Pasó ä tratar del capítulo 5.°

quedando aprobado sin discusion el
art. 1.°

Res'pecto del art. 2. 0 impugnó
el Sr. Rivas el dictamen de la ao-
mision que rebaja 500 pesetas al
personal subalterno, sosteniendo
que las ecorennías na deben ha-
cerse en las clases mas meneste•
rosas, sino en las mas altas que son
las que menos se perjudican con
estas reformas,

El Sr. Salcedo contastó, quo ä
los catedráticos no ha podide mo
dificárseles el sueldo, porque lo
tieneu fijado por órdenes superio-
res, y si lo han rebajado al per-
sonal subalterno ha sido para
igualarlos con los de la misma
clase en esta Diputaciou, porque
no parece justo que en igualdad
de categoría tuvieseis aquellos ma-
yores sueldos que los de la 'casa.

Quedó aprobado este artículo
con la modificacion propuesta por
la comision.

Sin discuaion se aprobó el arti-
lo 3.° referente ä las escuelas Nor-
males de Maestros y Maestras.

asaimisrne fue aprobado el artí-
culo 4.° que fija el sueldo del Ins-
pector en 2500 pesetas.

Se (lió cuenta del artículo 5.°
respectivo ä la Academia de . Bellas
artes y del dictainen de la Comision.
que fué aprobado.

Tarnbien quedó aprobado el ar-
ticulo 6.° referente ä la Biblioteca

servicios verificaban un contrato
coa l. Diputacion que por lo tanto
puede ser modificado cuando con-

cre-
esta

Administracion ä cargo de la Coa
mision provincia/, con lo que se ve-
rificaría un ahorro de fondos sin
perjudicar el buen servicio.

El Sr. Salcedo espuso: que la
Comision de presupuestos se habig

ocupado detenidamente de este
asunto, acordando en definitiva
consignar esta plaza, porque la ley

dispone la existencia de admini s

-tradores para los establecimientos
de Beneficencia, 6 por lo menos de
uno general para todos; pero que
si la Comiaion provincial se ocupa
de ella, encuentra mas convenien-
te la supresion de la plaza; y que
de no hacerse cargo la Comision,
debiera exigirse al que Se le con-
tie la oportuna fianza.

El Sr. Gorrindo dijo: Que el aca
tual administrador está galan ticas
con la fianza del Depositario, 13

cual es todo lo aria plia que se pue-
da desear.

El Sr. Ceballos dijo: Que esta
garantia no es admisible porque
el depositario necesita para sí mis'
IDO su fianza.

El Sr. Presidente dijo que 13
existencia de la plaza es de ley, Y
que en cuanto ä la fianza despues
vendrá ocasion oportuna para (lis'
cutirla.

Para satisfacer al Sr. Chorot
dió lectura á los artículos de la ley
que disponen la existencia de es'
tos administradores.

Se suspendió la sesion por (11e
minutos.

Se continuará

	 411111,3"•""""'"'"-".

sar de ser inveterado su padeci-
miento.

El Sr. Ochoa propuso como en -
.atienda al dictamen, que en vez
'

 en la acasion oportuna.

	

de tenerse la botica para los esta- 	 Se pasó ä examinar el presu-

	

blechnientos de Beneficencia por 	 Puesto del Hospital de Crónicos.

	

Administracion, se subastase este 	 EI Sr. Ochoa dijo: Que lo en-

	

servicio, con lo que ademas de ob- 	 contraba tan minucioso, que casi

	

tenor una considerable economía, 	 no veia necesidad de consignar

se evitarian ta.mbien las faltas de j cantidad alguna para imprevistos,

i moralidad que pudieran cometerse 6 por lo menos que se rebajase la
4 ela su administracion. 	 de mil pesetas, dejando solo 250 p-

	

El Sr. Salcedo dijo: Que por su 	 ra este objeto.

	

parte aceptaba la subasta, porque 	 La Cornision aceptó la en-

	

las preferia en toda clase de asuns 	 mienda.
tos al sistema de a dministracion. 	 El Sr. Saivas indicó que en cada

	

El Sr. Blasco se adhirió ä lo 	 Establecimiento de Beneficencia hay
1l-manifestado por estos dos últim o- consignada una partida para sue

do del Administrador general,Seiiores.

	

El Sr. Gorrindo dijo: Que lleva. 	 yendo mas conveniente dejar

dos ocasiones ha estadoen San Bau- venga, presumiéndose desde luego
dilio, y que especialmente en la se- que sus facultades han nacido de
gunda habia tenido ocasion de un abuso que sin legitimarse ha

convencerse de que el estableci - 	 venido sosteniéndose por la apa-

miento es inmejorable é intachable 	 tia de los Directores, hasta el pun-

el trato que en él tienen los de- 	 te de hacerse ellas las verdaderas

mentes, no solamente en la asis- 	 dueñas de estos asilos.

tencia theultativa, sino en cuanto 	 El Sr. Fernandez pidió que se

ä su manutencion, aseo, limpieza, 	 trajesen los antecedentes.

etc., habiendo curado algunos ape- El Sr. Presidente indicó que es-
ta cuestion no era pertinente ea la
presente discusion, y que se trata-
rla con los antecedentes ä la vista,

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS.

Núm. 983.

Alcaldia popular de Espejo.

Don José Maria Lopez, Alcalde po-
pular de esta villa.
Terninado por la Junta muni-

cipal el repartimiento de arbitrios
sobre la base territorial é indus-
trial adoptada corno sistema misto
en Junta general al fijarse defini-
tivamente los ingresos para cubrir
en parte el déficit del presupuesto
ordinario vigente, queda de mani-
fiesto en la Secretaría municipal
por término de ocho dias para su
exáinen por la clase contributiva y

deduccion de agravios; advirtiendo
que espirado dicho plazo no se oirg
r eclamacion alguna.

Y para la debida publicidad se
fija el presente en Espejo á 21 de. "f

Noviembre de 1871.—José Maria'
Lopez.—Por su mandado, Fran-
cisco P. Garcia.

Núm. 989.

Alcaldia primera const4u-
cional de Dos Torr€ s.

Don Manuel Cortés Velarde, Al-
calde primero ceastitucional de
esta villa de Los Torres.
Hago saber: que acallado por

la Junta municipal el repartimien-
to vecinal para cubrir el ueficit dei
presupuesto votado para el año eco-

Orejee actual ce 1811-'72, se pre-
viene a todos los vecinos y hacen-
dados ferasteros en este término que
poseen fincas ú obtienen utiiivades
por otros conceptos, comparezcan
deatro del plazo dc* ocho d'as, con-
tados desde el -.Je -ala insercion de
este anuncie en el n Loletin oficial»
de la provincia, ä recoger de la Se-
cretaría municipal la boja impresa
relacion que debe devolver llena
bajo su responsabilidad; pues de no
hacerle se procederá por •:dicha
junta 6. fijarles: las utilidades que
consiUeie1 oisirútan por ios datos
que posea ei pueda adquirir,shi per-
juicio de la opoiou que les que-
da š los morosos á reclamar sobre
los agiavies que crean haLérseles
inferido.

Dos Torres 22 de Noviembre de
Manuel Cortes Velarcte.—

1-rór su wandado, José Miguel Al-
cudia.

jthilb0S.
Mi; 991.

4zgado de primera instan-
cia de 1..cija.

••••••".

ten Celestino Sagarruinaga y Ar-
ca •riega, Juez ce puliera iestancia
as'.de esca ciudau y su partido.

Por ei presente se llaman á
Francisco e auchez likialge y a. su
hijo Juan Sanchez y Perez, natu-

rales de Jerez de la Frontera, para

que comparezcan en este Juzgado
á nombrar Procurador y Abogado
que los defienda ea la causa que se
les sigue sobre een rl lo del monte
del cortijo denominado Salto del
Cuervo, de este término, y evacuen
despues el traslado de la censura
Fiscal con arregle a lo prescrito en
el articulo quinto de la ley provi-
sional sobre reformas del procedi-
miento criminal de -;iez y ocho de
Junio del año anterior, cuyo flama-
miento se les hace per término de
ocho dias contar desde a inser-
cion de este edicto en loe «Boleti-
nes oficiales» de las provincias de
Cádiz, Sevilla y Córdoba; aperci-
bidos que de no verificar su presen-
tacion dentro del Ormino marcado,
se procederá ä lo que- en justicia
hubiere lugar.

Ecija veinte y tino de- Noviem-
bre de mil ochocientos setenta y
uno .- - Celestino Sagarminag a. --
Por mandado de S., Gumersirido
de los Reyes.

Núm. 993.

Juzgado  unicipal del dis-
trito de la izquierda de
esta ciudad de Córdoba.

D. Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal del distrito de la izquier-
da de esta ciudad.

Por el presente se llama y em-
p laza á lcs ci ta 	 crean COL dere-
cho ä celemin y nnedio de aceituna
que les fueron aprehendidos ä ca-
da uno de,- dos hombres que las
conduelan el dia veinte y tres del
corriente A las seis de la re añana
por el paso de nivel de Pretcrio, y
dos celemines de la misma especie
de fruto. que abandonaren en su
huida otros dos herrin es que las
traian por el camino del Brillante,
coinó ä las seis oe la insfieea del
dia veinte y cos íntimo, y ala que
foimalicen 11.1 reclaniacioe y justi-
ficada que sea reCejaa cicbt lru-
tos; :en la inieligeaela que deján-
dolo lit: hacer sietes de -los oportu-
nos juicies ce faltas se dispondrá
de elles, pues asi lo tengo
dc en pie videncia (le este eia.

CordOba veilute.y cuatro de No-
siembre de mil ' ochocientos setenta

y uno.— Raía el Pineda Alba.

RENlaTA FARMACEUT1CA
DE 1869.

S1ILLii4dV11) A Ltk
para 167 G.

1.1.a( .tecilia, química, lisio--
lugre. 	 u1i, iletwia natural,
leae 	 E 	 ; 1 L€,, economía in-

s • ; 	 eta 	 coILASika,

per lcs. oLcicacs L. 	 de l'antes y
Roaalea, segundo farmacéutico de

la Real Casa, oficial del Cuerpe de
Sanidad militar, etc., y D. Rog-e-
lio Casas de Batista, profesor elf-
nico de la Facultad de medicina de
Madrid, corresponsal de la -Real
Academia de Medicina, etc. -Ma-
drid, 1871.—Un tomo en 8.° 2,00
en Madrid y 2,50 en provincias,
franco de porte.

PROSPECT-. •

Este folleto es una precios re-
copilaciou de los mejores trabajos
farmacéutico-médicos publicados,
durante aqual año, por la prensa
científica española y extranjera.

Todos los descubrimientos im-
portarites hechos en dicho perio-
do, todas las discusiones habidas
para esclarecer cualquier terna re-
lacionado con uno y otro ramo de
la ciencia de curar; todos los
elementos prácticos desenvueltos
por la actividad intelectual y el
experimentalismo de los médicos
y farmacéuticos mas conocidos en
Europa y en América, todos se
hallan representados en Ja «Revis-
ta» que tenemos el honor de ofre-
cer à os profesores, pai a que es-
tos obtengan fácilmente un fruto
que de otro modo no conseguirian
sino á costas de grandes desem-
bolsos.

Las colecciones de periódicos
profesionales que ven la luz pú-
blica en cada aho ofrecen una su-
ma de lectura inmensa y que res •
ponde. tanto à fiees verdadera-
mente präeticos y de inmediata
aplicacion, como ä intereses de es-
cuela ó ue ocalidad que nada su-
ponen para los adelantos positivos.

Luego una obra que, á la ma-
nera de esta, ha sabido despren-
derse de toda ampiiacion teórica
no traducida en hechos y de todo
adorno escolástico; que al valor
de sus datos reune la concisien, la
oportunidad, la sencillez y la eco-
nomía, y que últimamente puede
considerarse corno restimen exac-
to idl movimiento científico de
un año, de seguro tendrá dere-
chos para reclamar con justicia
el favor de todos los profesores de
las ciencias médicas.

Cada una de las diferentes sec-
ciones de que consta *la «Revista:»
Rec,nario, Legislaciora Toxicoio-
gía, Ensayo de meeicainentos y
Misceláneas, se ha estudiado con
particular esmero; y no sitnrazon
afirmaremos que, 'al llenar su im-
portante objeto de servir en con-
jurel° de ilustrado aSupleaterito
la Botica,» servirá tan; bien para
extender j or España las coequis-
tas que en ei campo de las Cien-
cias físico-químicas y naturales
realiza hoy el incansable espíritu
modere°.

Se llalla de venta en la Li-
breria extranjera y nacional de
D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de
lopete, número 10, Madrid, y
en la libreria del «Diario de Cór-

doba.»

Yerbas, agostaderos y
bellota.

El dia 3 de Diciembre próximo
venidero, de diez a 12 de su maña-
na, se arrendarán en subasta refe-
ridos disfrutes de varios quintos y
millares de las Geliesas pertenecien-
tes al Excmo. Sr. Duque de Osu-
na, en término de esta villa y de
la de Plieojcsa del Duque.

La subasta tendrá lugar en es-

fa Administraccion principal de
Belalcázar, adjudicándose en el ac-
to y definitivamente los respecti-
vos arriendos al postor que mas
ofrezca sobre el tipo señalado y
que acepte el pliego de condicio-
nes que está de manifiesto en es-
ta Adrninistracion y en las ofici-
nas generales de Madrid, calle de
P. Pedro núm. 10; pudiéndose
.ot)rgar la escritura en el mismo
dia de ;a licitacion si asi con vi -
niese á los rematantes.-

Belalcázar 10 de Nevierabre
1871.—Manuel Calderon.

BENEFICENCiA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas raen-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y 'oda clase de
iftipresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando

y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partinnento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprentairlel
Diario de Córdoba.

A LOS SECh TAIIP;e
de Ayuntamien

Decla raciones de pro-
ductos y rentas para en
t,z u vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en1 a imprenta y litogra-
'jade' Diario de Córdo-
ba,'ban Fernando 34 y
Letrados 1.3.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarenie
municipales y de Pósi-
tos. be hallan de venta
en el despacho de este
per lúdico.

mKenta del DIARIO 1 E t.( 	 A
San Fernando 31
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